
 

    

    

 

 

Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO C.M.P. 
RADICADO:   54-810-4089-001-2018-00152-00  
 
 
Al Despacho del señor Juez la presente demanda Ejecutiva seguida por el doctor 
DANIEL ALFREDO DALLOS CASTELLANOS, en su calidad de apoderado 
judicial del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra de GERMAN 
PINZON informando que se descorrió el traslado a la parte demandada de la 
actualización de la liquidación de crédito allegada por la parte actora, la cual no 
fue objetada. Sírvase disponer. 
 
Cúcuta, treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
NELCY MENDOZA PARADA 
SECRETARIA 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 
 

Cúcuta, treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 
Visto y constado el informe secretarial, como quiera que la actualización de la 

liquidación de crédito presentada por el apoderado de la parte demandante, no fue 

objetada dentro del término procesal oportuno, apruébese la misma conforme a lo 

establecido en el numeral 3° del artículo 446 de Código General del Proceso. 

 
 

 NOTIFÍQUESE: 
 

SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en 
ESTADO ELECTRÓNICO hoy (01) de FEBRERO de 
dos mil veinticuatro (2024) a las 8:00 a.m.  
 
La secretaria, 
 

NELCY MENDOZA PARADA 

Firmado Por:

Saul Antonio Medina Estupiñan

Juez Municipal



Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tibu - N. De Santander
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Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO C.M.P. 
RADICADO:   54-810-4089-001-2018-00184-00  
 
 
Al Despacho del señor Juez la presente demanda Ejecutiva seguida por el doctor 
DANIEL ALFREDO DALLOS CASTELLANOS, en su calidad de apoderado 
judicial del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra de ELIECER 
ORTEGA PEREZ informando que se descorrió el traslado a la parte demandada 
de la actualización de la liquidación de crédito allegada por la parte actora, la cual 
no fue objetada. Sírvase disponer. 
 
Cúcuta, treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
NELCY MENDOZA PARADA 
SECRETARIA 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 
 

Cúcuta, treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 
Visto y constado el informe secretarial, como quiera que la actualización de la 

liquidación de crédito presentada por el apoderado de la parte demandante, no fue 

objetada dentro del término procesal oportuno, apruébese la misma conforme a lo 

establecido en el numeral 3° del artículo 446 de Código General del Proceso. 

 
 

 NOTIFÍQUESE: 
 

SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en 
ESTADO ELECTRÓNICO hoy (01) de FEBRERO de 
dos mil veinticuatro (2024) a las 8:00 a.m.  
 
La secretaria, 
 

NELCY MENDOZA PARADA 
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Saul Antonio Medina Estupiñan

Juez Municipal
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Tibu - N. De Santander
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Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO C.M.P. 
RADICADO:   54-810-4089-001-2018-00150-00  
 
 
Al Despacho del señor Juez la presente demanda Ejecutiva seguida por el doctor 
DANIEL ALFREDO DALLOS CASTELLANOS, en su calidad de apoderado 
judicial del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra de ISRAEL 
CARVAJAL CARDENAS informando que se descorrió el traslado a la parte 
demandada de la actualización de la liquidación de crédito allegada por la parte 
actora, la cual no fue objetada. Sírvase disponer. 
 
Cúcuta, treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
NELCY MENDOZA PARADA 
SECRETARIA 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 
 

Cúcuta, treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 
Visto y constado el informe secretarial, como quiera que la actualización de la 

liquidación de crédito presentada por el apoderado de la parte demandante, no fue 

objetada dentro del término procesal oportuno, apruébese la misma conforme a lo 

establecido en el numeral 3° del artículo 446 de Código General del Proceso. 

 
 

 NOTIFÍQUESE: 
 

SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en 
ESTADO ELECTRÓNICO hoy (01) de FEBRERO de 
dos mil veinticuatro (2024) a las 8:00 a.m.  
 
La secretaria, 
 

NELCY MENDOZA PARADA 
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Saul Antonio Medina Estupiñan

Juez Municipal



Juzgado Municipal
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Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO C.M.P. 
RADICADO:   54-810-4089-001-2018-00279-00  
 
 
Al Despacho del señor Juez la presente demanda Ejecutiva seguida por el doctor 
DANIEL ALFREDO DALLOS CASTELLANOS, en su calidad de apoderado 
judicial del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra de NUBIA 
ESTELLA ALBA PEREZ informando que se descorrió el traslado a la parte 
demandada de la actualización de la liquidación de crédito allegada por la parte 
actora, la cual no fue objetada. Sírvase disponer. 
 
Cúcuta, treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
NELCY MENDOZA PARADA 
SECRETARIA 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 
 

Cúcuta, treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 
Visto y constado el informe secretarial, como quiera que la actualización de la 

liquidación de crédito presentada por el apoderado de la parte demandante, no fue 

objetada dentro del término procesal oportuno, apruébese la misma conforme a lo 

establecido en el numeral 3° del artículo 446 de Código General del Proceso. 

 
 

 NOTIFÍQUESE: 
 

SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en 
ESTADO ELECTRÓNICO hoy (01) de FEBRERO de 
dos mil veinticuatro (2024) a las 8:00 a.m.  
 
La secretaria, 
 

NELCY MENDOZA PARADA 

Firmado Por:

Saul Antonio Medina Estupiñan

Juez Municipal



Juzgado Municipal
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Tibu - N. De Santander
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Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO C.M.P. 
RADICADO:   54-810-4089-001-2018-00289-00  
 
 
Al Despacho del señor Juez la presente demanda Ejecutiva seguida por el doctor 
DANIEL ALFREDO DALLOS CASTELLANOS, en su calidad de apoderado 
judicial del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra de DANIEL 
GALVIZ ORDUZ informando que se descorrió el traslado a la parte demandada de 
la actualización de la liquidación de crédito allegada por la parte actora, la cual no 
fue objetada. Sírvase disponer. 
 
Cúcuta, treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
NELCY MENDOZA PARADA 
SECRETARIA 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 
 

Cúcuta, treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 
Visto y constado el informe secretarial, como quiera que la actualización de la 

liquidación de crédito presentada por el apoderado de la parte demandante, no fue 

objetada dentro del término procesal oportuno, apruébese la misma conforme a lo 

establecido en el numeral 3° del artículo 446 de Código General del Proceso. 

 
 

 NOTIFÍQUESE: 
 

SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en 
ESTADO ELECTRÓNICO hoy (01) de FEBRERO de 
dos mil veinticuatro (2024) a las 8:00 a.m.  
 
La secretaria, 
 

NELCY MENDOZA PARADA 
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Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO C.M.P. 
RADICADO:   54-810-4089-001-2023-00033-00  
 
 
Al Despacho del señor Juez la presente demanda Ejecutiva seguida por la doctora 
NUBIA NAYIBE MORALES TOLEDO en su calidad de apoderado judicial del 
BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA - BBVA, en contra de 
MARTHA CECILIA SEAY LEMUS informando que se descorrió el traslado a la 
parte demandada de la actualización de la liquidación de crédito allegada por la 
parte actora, la cual no fue objetada. Sírvase disponer. 
 
Cúcuta, treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
NELCY MENDOZA PARADA 
SECRETARIA 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 
 

Cúcuta, treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 
Visto y constado el informe secretarial, como quiera que la actualización de la 

liquidación de crédito presentada por el apoderado de la parte demandante, no fue 

objetada dentro del término procesal oportuno, apruébese la misma conforme a lo 

establecido en el numeral 3° del artículo 446 de Código General del Proceso. 

 
 

 NOTIFÍQUESE: 
 

SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en 
ESTADO ELECTRÓNICO hoy (01) de FEBRERO de 
dos mil veinticuatro (2024) a las 8:00 a.m.  
 
La secretaria, 
 

NELCY MENDOZA PARADA 
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Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO C.M.P. 
RADICADO:   54-810-4089-001-2023-00149-00  
 
Al Despacho del señor Juez la presente demanda Ejecutiva seguida por el doctor 
JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMAN, en su calidad de apoderado judicial de 
BANCOLOMBIA S.A., en contra de LUIS ALFONSO HERNANDEZ DURAN 
informando que la parte actora allegó la liquidación del crédito. Sírvase disponer. 
 
Cúcuta, treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
NELCY MENDOZA PARADA 
SECRETARIA 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 

 
Cúcuta, treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Visto y constado el informe secretarial, sería del caso entrar a correr su respectivo 
traslado, si no se observara que dicha liquidación no se ajusta a los preceptos 
ordenados por la ley, por cuanto el profesional del derecho pretende el cobro de 
los intereses moratorios con fecha diferente a lo ordenado en el mandamiento de 
pago, así: 
 
 

N° DE PAGARÉ VALOR CAPITAL FECHA DE INICIO  FECHA FIN 

8320091300 $ 36.930.037 22/Ene/2023 N.A. 

 
Se evidencia que la liquidación de crédito allegada es: 
 

N° DE PAGARÉ VALOR CAPITAL FECHA DE INICIO  FECHA FIN 

8320091300 $ 36.930.037 23/Ene/2023 15/Dic/2023 

 
Por todo lo anterior se requiere a la parte actora para qué allegue liquidación 
actualizada de los créditos, conforme al auto que libró mandamiento de pago.  
 

 NOTIFÍQUESE: 
 

SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en 
ESTADO ELECTRÓNICO hoy (01) de FEBRERO de 
dos mil veinticuatro (2024) a las 8:00 a.m.  
 
La secretaria, 
 

NELCY MENDOZA PARADA 
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Saul Antonio Medina Estupiñan
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